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PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR EN COMISIÓN DE SERVICIO POR VACANTE 
 

DENOMINACIÓN:  

JEFE/A DE SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN LABORAL (C.P. 6010) 

 

CONFIGURACIÓN:  

Funcionario 

Nivel: 28 

Complemento específico: C 

Tipo de puesto: Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Adscripción a Administraciones Públicas: AP 

Adscripción a Grupo: A1 

Adscripción a Cuerpos y Escalas: G001 

Concejo: OVIEDO 

Sector/subsector: 12/125 

Observaciones: El puesto será vacante por futura jubilación de su titular 

Funciones del puesto de trabajo:  
 
Planificar, coordinar, dirigir y controlar la actividad en el ámbito funcional descrito para este 
Servicio en el Decreto 39/2009, de 3 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (BOPA 05/06/2009). 
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
Se valorará específicamente la experiencia en las funciones referenciadas en el apartado 
anterior. En caso de carecer de experiencia en esos ámbitos, se valorará la relacionada con 
la coordinación y dirección de equipos. 

 
Dependencia jerárquica: DIRECCIÓN GERENCIA 

Consejería/Organismo: SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 
 
Los empleados públicos interesados en ocupar el puesto que se describe deberán remitir su 
solicitud acompañada de curriculum vitae en el plazo de siete (7) días naturales a contar 
desde el siguiente a esta publicación al correo electrónico: 

 
sepepa@asturias.org 

 
Para cualquier aclaración podrán dirigirse al teléfono 985 96 38 31 (IBERCOM 34016). 


